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     ARCAL

Acuerdo Regional de Cooperación para la Promoción de la Ciencia y
Tecnología Nucleares en América Latina y el Caribe

PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA DEL OIEA PARA EL BIENIO 2012-2013
INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS DE PROYECTOS ARCAL

Dentro de su Programa de Cooperación Técnica y en el marco del Acuerdo Regional de Cooperación para la Promoción de la Ciencia y Tecnología Nucleares en América Latina y el Caribe (ARCAL), el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) convoca a los países miembros de ARCAL a presentar propuestas de proyectos para desarrollar durante el bienio 2012-2013.

Con la finalidad de llevar a cabo este proceso con mayor eficiencia, ARCAL ha preparado un Perfil Estratégico Regional (PER), que sirva como base para la elaboración de los Programas Regionales a desarrollar por medio de las tecnologías nucleares, así como de soporte para el proceso de convocatoria y selección de proyectos ARCAL.
Dado que el PER es el instrumento principal para la preparación y definición de la cartera de Proyectos Regionales del OIEA a ser ejecutados en el marco de ARCAL, las propuestas presentadas deberán dirigirse a resolver los problemas y necesidades identificados en el documento, así como a atender las prioridades y necesidades nacionales, tomando en cuenta los siguientes lineamientos y requisitos del Organismo para el ciclo de proyectos convocado:

· Que estén enmarcados en programas nacionales con apoyo gubernamental.

· Que tengan una componente de uso de tecnología nuclear competitiva, que desempeñe un papel esencial en el proyecto.

· Que sus beneficios socioeconómicos sean tangibles para el sector de aplicación involucrado.

· Que cuenten con respaldo institucional y gubernamental, asegurando los recursos humanos y económicos necesarios para su implementación.

· Que esté asegurada su sostenibilidad de manera que sea factible continuar otorgando servicios a los beneficiarios una vez concluido el proyecto.

Los sectores identificados en el Perfil Estratégico Regional, para proponer y desarrollar proyectos corresponden a las siguientes áreas: Seguridad Alimentaria,  Salud Humana, Medio Ambiente, Energía e Industria y Seguridad Radiológica.

Los proyectos tendrán una duración de dos años y sus participantes contarán durante su ejecución con el apoyo de expertos para la capacitación de profesionales y técnicos mediante cursos, talleres, becas y visitas científicas, así como con el suministro de insumos requeridos.
Entre los sectores incluidos en el Perfil Estratégico Regional para proponer y desarrollar proyectos para el bienio 2012-2013 se encuentra el de Medio Ambiente, abarcando los subsectores relacionados con Diagnósticos y estudios base de la situación ambiental en la región, Programas y Redes de Monitoreos Nacionales, Regionales y Globales y Remediación de problemas ambientales. Dentro del sector del Medio Ambiente, el PER ha identificado el siguiente grupo de necesidades, dentro de las cuales es posible proponer ideas de proyecto para el bienio 2012-2013:
M1) 
Falta y/o insuficiencia de sistemas de alerta temprana, diagnóstico y evaluación del impacto ambiental de la contaminación por plaguicidas, compuestos orgánicos persistentes, metales pesados y otros contaminantes de origen antropogénico y natural en alimentos y matrices ambientales a nivel de cuencas.
M2) 
Inadecuados sistemas de manejo, protección y conocimiento sobre disponibilidad y calidad de los recursos hídricos.
M3) 
Ausencia de sistemas regionales de predicción temprana y evaluación de la toxicidad de los florecimientos de algas nocivas, a través de ensayos radioecotoxicológicos y bioensayos.

M4) 
Limitado conocimiento de los procesos que ocurren en la zona costera (pérdida de habitats, transporte de contaminantes, sedimentación, ciclo de nutrientes, cambios climáticos y efectos del fenómeno del Niño), para establecer programas regionales de manejo que disminuyan su degradación.
M5) 
Insuficientes diagnóstico y evaluación del impacto sobre la salud humana de la contaminación atmosférica por elementos traza en áreas urbanas y rurales y en ambientes cerrados.

M6) 
Insuficiente valoración del riesgo hidrológico e hidrogeológico en obras hidráulicas y falta de monitoreo sistemático de la sedimentación de cuerpos de aguas artificiales y naturales de la región.

Las propuestas que contribuyan a la solución de alguna de las necesidades planteadas en el PER y que puedan resultar del interés común de varios países de la región, serán puestas a la consideración del Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL (OCTA) para su evaluación y eventual aprobación, en un proceso que inicia con la próxima reunión del OCTA, en mayo de 2010. Los proyectos aprobados serán dados a conocer a más tardar en el mes de noviembre de 2011.
Las propuestas de proyectos deberán ser presentadas al Coordinador Nacional ARCAL utilizando el formulario adjunto y enviadas en forma electrónica e impresa, a más tardar el  1 de marzo de 2010:

M. en C. José Raúl Ortiz Magaña

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, Centro Nuclear "Dr. Nabor Carrillo Flores"

Carretera México–Toluca s/n, La Marquesa, Ocoyoacac

52750, Salazar, Estado de México

Correo electrónico: joseraul.ortiz@inin.gob.mx
Todas las propuestas deberán contar con el respaldo oficial de la institución proponente, incluyendo el uso de la infraestructura y recursos humanos ofrecidos. Antes de proceder al envío de las propuestas de proyectos para someterlas a la consideración del Departamento de Cooperación Técnica del OIEA, el Coordinador Nacional efectuará las consultas necesarias con las contrapartes que las presentaron, a fin de adecuarlas lo más posible a los lineamientos del OIEA.

Para mayores informes sobre la presentación de propuestas de proyectos, sírvase contactar a:

Lic. José Hermosillo Suárez
Coordinador de Asuntos Internacionales
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares

Tel. Directo: (55) 5329 7297

Conmutador: (55) 5329 7200 al 10, Ext. 1230
Fax: (55) 5329 7297
E–mail: jose.hermosillo@inin.gob.mx
